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RESOLUCIÓN DE ALCALDíA NO 256 -20I9-MPI!IC/J-A.

Juanjui,06 de mayo del 2019

EL ALCALDE DE LA MUMCIPALIDAD PROVINCIAL DE MARISCAL
CÁCERES - JUANJUI.

YISTO:
El Expediente N'3135, suscrito por el señor VICTOR RUIZ CASANOVA y

esposa ZOILA RENGIFO DE RUIZ, de fecha 20 de ab,ril de 2019; quien solicita Exoneración de
Pago de Impuesto Predial por el inmueble de su propiedad ubicado en el Jr. Alfonso Ugarte N. 325
de está ciudad de Juanjui;

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 191" de la Constitución Política del Peru establece, las
Municipalidades son órganos de gobiemo con autonomía politica, económica y administrativa e1¡ los
asuntos de su competencia y en su artículo l92o lnc.4) señala que las Municipalidades tiene¡
competencia para organizar, reglamentar y administrar los servicios públicos locales de su
resporsabilidad dentro de su jurisdicción.

Que, el Art. 74' del Régimen TribrXario y Presupuestal - Los h-ibutos se creari,
modiñcan o derogan, o se establece una exoneración, exclusivamente por ley o decreto legislativo en
caso de delegación de facultades, salvo los aranceles y tasas, Ios cuales se regulan mediante decreto
supremo. los Gobiemos Regionales y los Gobiemos Locales pueden crear, modificar y suprimir
contribuciones y tasas, o exonerar de éstas, denho de sujurisdicción y con los límites qui seriala la
l"y

Que, mediante Decrero Supremo N" 401-2016-EF, Articüo 20 Defmiciones para
efeclos de la presente norma" se tendrá en cuenta las siguientes defmiciones:

a) Persona Adulta Mayor: Aquella que tiene sesenta (60) o más años de edad, de conformidad
con la Ley No 30490, Ley de la Persona Adulta Mayor.

b) Persona no pensionista: Aquella que no ha sido declarada pensionista en alguno de los
Sistemas de Pensiones bajo la normativa peruana.

c) Declaración Jurada. Al documento suscrito por la persona adulta mayor no pensionista
afirmando encontrarse en los alcances de la Ley N. 30490 para la deducción de 50 UIT de la
base imponible del Impuesto Predial. El Anexo del pres€nte decreto supremo contiene un
modelo de decla¡ación jurada que podrrí,n emplear las Administraciones Tributar:,as
Mrmicipales.

d) UIT: a la Unidad tmpositiva Tributaria vigente al I o de enero de cada ejercicio gravable,
Que, el Artículo 3o.-Disposiciones para la deducción de la 50 UIT de la base

imponible del bnpuesto Predial en el caso de personas adultas mayores no pensionistas, para
efectos de aplicar la deducción de las 50 ulr de la base imponible del Impuesto predial en el
caso de las personas adultas mayores no persionistas, debe cumpltse lo siguiente:

a) La edad de la persona adrlta mayor es la que se desprende del Docr¡mento Nacional de
Identidad, Camé de Extranjería o Pasaporte, según corresponda. Los seseata (60) años deben
encontrars€ cumplidos al I " de enero del ejercicio gravable al cual corresponde la deducción.

b) El requisito de la única propiedad se cumple cu¿ndo además de la vivien d4la persona aülta
mayor no pensionista posea otra unidad inmobiliaria constituida por la cochera.
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c)

d)

e)

Que, mediante Opinión Legal No 073-2019-MPMC-J/OAJ/RWPC, de fecha l6 de
abril del 2019, el Asesor Legal Abg. RICHARD WILLIAM PICHÉN CENTURIóN, opina que
se declare PROGEDENTE la exoneración hasta 50 uIT, a partir del 0l de enero del 2019, róli"irado
por el señor vICToR RUIZ cASANovA en su condición de persona adulta mayor no pensionista"
por el Predio ubicado en el Jr. Alfonso ugarte N'325 del Disrito de Juanjui, provincia de Mariscal
Cáceres;

Que, mediante RESOLUCIóN DE ALCALDÍA No 2s2-2019-MpMC-JiA. de
fecha 03 de mayo, el Alcalde de Ia Provincia de Mariscal Cáceres Abg. Víctor Raúl López Escudero,
ENCARGA EL DESPACHO DE ALCALDi A al Teniente Alcalde lng. Javier Alejandro lchazo

Aguil¡' los dias 06,07 y 08 de mayo del 2019, que en la parte considerativa de dicha resolución,
el tercer pá'rrafo hace mención que el encargo de funciones del Alcalde al reniente Alcalde
lucra la totalidad de las funciones politicas, ejecutivas y adminisnativas, en los casos que el

Alcalde no pueda ejercer sus funciones debido a circunstancias voluntarias e involuntarias En ese

El predio debe esar destinado a viüenda del beneficiario. El uso parcial del inmueble con
fmes productivos, comerciales y/o profesionales, con aprobación de la Municipalidad
respectiva- no afecta la deducción.
Los ingresos brutos de la persona adulta mayor no pensionista" o de la sociedad conyugal, no
deben exceder de I UIT mensual. A tal efecto, las personas adultas mayores no pensionistas
suscnbirá,¡r rma declaración jurad4 de acuerdo a lo establecido en el literal c) del artícdo 2
del preserite Decreto Supremo.
Las personas adultas mayores no persionistas presentarán la documentáción que acredite o
respalde las afirmaciones contenidas en la declaración jurada, según conesponda.

Que, según Informe No 004-2019-I-SGFA,IPMC/J, de fecha 25 de marzo del 2019,
suscrito por el inspector de Subgerencia de Fiscalizaciór¡ quien hace referencia de la
Inspección Ocula¡ del P¡edio de la propiedad del Victor Ruiz C¡s¡nov¡, ubicado en el J¡.
Alfonso Ugarte N' 325, Juanjui; se constata que el señor en mención vive en la direcció,n
antes mencionada en la que reside con su espos4 la propiedad según lo verificado cuenta con
negocio tealiendo autorización municipal de ñrncionamiento, no tiene inquilinos, solo viven
los dos esposos solic itantes.

Que, mediante informe No 065-2019-MPMC-J/GAT, de fecha l5 de abril del 2019,
suscrito por Ia Gerente de Administración Tributaria C.p.C. INÉS SÁNCHEZ VALLES,
quien informa que según el Padrón General de Contribuyentes el Sr. VICTOR RIIIZ
CASA¡IOVA, cuenta con (01) un predio urbano ubicado en el Jr. Alfonso Ugarte N" 325,
ciudad de Juanjui, Provincia de Mariscal Cáce¡es.
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sentido el encargo de sus firnciones se diferencia de la delegación de sus fi.urciones en qrrc tiene
naturaleza específica y no implica ausencia del titular que las delega;

Y, de conformidad con las normas legales expuestas en la presenle Resolución y las
atribuciones conferidas en la Ley Organica de Municipalidades N" 27972;

Artículo lo.- DECLARAR pROCEDENTE, la exoneración hasta 50 UIT, a partt
del0l de Enero del20l9, solicirado por el señor vICToR RUrz cAsANovA en su condición de
persona adulta mayor no pensionista, por el predio ubicado en el Jr. Alfonso ugarte N" 325 del
Distnto de Juanjui, Provincia de Mariscal Cáceres
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Ar¡ículo 2".-TRANSCRIBIR el presente acto administraüvo a la Gerencia
Municipal a la Gerencia de Admurisración Tributaria y Rentas, Sr. VICTOR RUIZ CASANOVA
y demás órganos esructurados correspondientes de la Municipalidad Provincial de Mariscal Cáceres.

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase y Archívese.
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Ing, Javier A. del Aguila
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